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mujeres en este proceso como constructoras de propuestas con enfoque territorial, poblacional y de 
género. 
 

2. 

Posteriormente se presentó la Directiva Conjunta No. 0001 de 2025, la cual orienta la implementación 
del proceso para el periodo 2025-2028. Se destacó que las propuestas deben surgir de la elaboración 
autónoma de la ciudadanía, aunque se facilitarán espacios de orientación y construcción colectiva 
con enfoque diferencial. 
 
Y se socializan las fechas más importantes a tener en cuenta: 
 

 
 

Desde la Alcaldía local de la Candelaria, se socializa que las 3 metas del sector se trabajaran a 
través de la ruta Imaginemos lo local que implica la construcción colectiva y la postulación en los 
diálogos diferenciales. Sin embargo, también resalta que la meta de Prevención del feminicidio y las 
violencias contra las mujeres estará incluida en la ruta de idea lo local, lo que permitirá la 
presentación de iniciativas individuales; invitándolas a acercase a la Alcaldía Local para realizar la 
inscripción de iniciativas. Y a la inscribiton a realizarse el día 01 de agosto de 2025 en la Alcaldía 
local. 
 
 
Posteriormente se informó que el Diálogo diferencial de Mujeres de la localidad está programado 
para el 27 de agosto de 2025, cuyo resultado serán propuestas priorizadas en las 3 metas. 
 
En línea con la presentación de la circular, se clarificaron los roles y responsabilidades de los 
diferentes actores: 
 

• Las mujeres y organizaciones sociales: presentan propuestas, inciden en la formulación, 
participan en comités y hacen control social. 

• Alcaldías Locales: lideran, formulan proyectos, estructuran estudios previos, contratan y 
ejecutan. 

• Secretaría Distrital de la Mujer (SDMujer): brinda asistencia técnica, acompaña a las mujeres, 
revisa documentos técnicos, y promueve el diálogo. 

 

3. 

Posteriormente se socializan los criterios de aprobación de iniciativas de presupuestos participativos 
del sector mujer para la meta de Fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de derechos y para 
la autonomía económica de las mujeres. 
 








